
Guayaquil, 28 de octubre de 2.019 

Señora Doña 

Linda Valarezo Peralta 

GERENTE GENERAL 

YAFORSA S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, le informo que he transferido a favor del señor 
Ruben Augusto Estrella Iñiga, con cédula de ciudadanía número 
090784610-9, CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
1,00), que me correspondía en el capital social suscrito de la compañía 
YAFORSA S.A., con R.U.C. número 0992825634001 

Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) transferidas, se 
encuentran contenidas en el título de acción número 002. El valor convenido 
por las acciones transferidas a favor del señor Ruben Augusto Estrella 
Iñiga, asciende a la suma de Cuatrocientos (US$400,00) Dólar de los 
Estados Unidos de América, que la Cesionaria paga al Cedente de contado. 

Por lo tanto, solicito a Usted, una vez que sea aceptada esta cesión, se 
registre la transferencia realizada por mí a favor de la señora Linda Esther 
Valarezo Peralta, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
YAFORSA S.A. y se proceda con la emisión del título de acción 
correspondiente a favor de la nueva accionista. 

Atentamente, 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Guayaquil, 28 de octubre de 2.019 

Señora Doña 

Linda Valarezo Peralta 

GERENTE GENERAL 

YAFORSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le informo que he transferido a favor del señor 
Ruben Augusto Estrella Iñiga, con cédula de ciudadanía número 
090784610-9, CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
1,00), que me correspondía en el capital social suscrito de la compañía 
YAFORSA S.A., con R.U.C. número 0992825634001 

Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) transferidas, se 
encuentran contenidas en el título de acción número 002. El valor convenido 
por las acciones transferidas a favor del señor Ruben Augusto Estrella 
Iñiga, asciende a la suma de Cuatrocientos (US$400,00) Dólar de los 
Estados Unidos de América, que la Cesionaria paga al Cedente de contado. 

Por lo expuesto, agradeceremos a usted se sirva registrar la presente cesión de 
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía YAFORSA S.A., 
así como comunicar de este particular a la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, para los efectos legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

ESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


